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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBIRITA, CUNDINAMARCA

Carrera 4 N° 4-25 Tel. 310 21 é 6088

Emall íprmpaltibirita@cendoj.ramajudiciai.Qov.co

REFERENCIA: PROCESO VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012-TITULACIÓN
DE LA POSESIÓN.

RADICACIÓN: N ° 25-807-40-89-001-2019-00082
DEMANDANTE: ANA TULIA SALAS DE GUERRERO.

DEMANDADO: JORGE ALCIDIO SALAS SALAS, OTROS Y PERSONAS
INDETERMINADAS

Tibirita, Cund., Abril Veinticinco (25) De Dos Mil Veintidós 2022.

ASUNTO

Procede el despacho a dar aplicación de oficio conforme a lo
dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso,

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

El artículo 286 del código general del proceso dispone:

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda
providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto
se notificará por aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.

De la revisión de la actuación, se observa que el auto mediante el cual se
acepta la renuncia al doctor TITO ALFONSO OCHOA ROA de fecha treinta y
uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), se incurrió en error aritmético
en la fecha establecida en el numeral primero de la parte resolutiva, por
cuanto se indicó como tal el ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve
(2019), siendo en realizad del cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós
(2022), por lo que se procederá a corregir tal error de oficio.
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Por lo brevemente expuesto, el juzgado promiscuo de Tibirita
Cundinamarca:

RESUELVE

Primero: CORREGIR de oficio la fecha establecida en el numeral primero del

auto por el cual se acepta la renuncia al doctor TITO ALFONSO OCHOA ROA

de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), en el

sentido que debe entenderse que la fecha del mismo es cuatro (04) de
marzo de dos mil veintidós (2022).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

O ANGEE ROA
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